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Art. 18. Clases de Profesores.
Los Profesores podrán ser de las siguientes clases: honorarios, 

extraordinarios, numerarios y encargados.
Art. 19. Profesores honorarios.

Serán nombrados por acuerdo del Patronato entre aquellos 
Profesores españoles y extranjeros de reconocido prestigio y que 
hayan contribuido al desarrollo de las actividades del Centro.
Art. 20. Profesores extraordinarios.

1. Serán nombrados por el Presidente del Patronato, a pro
puesta del Director del Centro, entre aquellas personas de reco
nocido prestigio científico que hayan colaborado asiduamente en 
las tareas docentes del Centro.

2. A los Profesores extraordinarios se les encomendara la 
dirección de cursos monográficos, seminarios de investigación, 
coloquios y conferencias científicas y la orientación de estudios 
especializados de los asistentes, en coordinación con el Instituto 
de Estudios Administrativos.
Art. 21. Profesores numerarios.

1. Los Profesores numerarios constituyen el personal docente 
de carácter permanente. Están obligados a desempeñar en el 
Centro la jornada de trabajo que marque la Dirección. La com
patibilidad de sus tareas específicas con otras funciones ajenas 
a las del Centro necesitará la aprobación del Director del mismo.

2. Las plazas de Profesores numerarios han de ser cubiertas 
por concurso-oposición.

3. En aquellas disciplinas que tengan correspondencia con 
las que existen en las Facultades universitarias o Escuelas Técni
cas Superiores se exigirá estar en posesión de titulo de Doctor 
para participar en el concurso-oposición. Tal especificación cons
tará en la convocatoria correspondiente. Si la materia no se 
corresponde con ninguna disciplina existente en los planes de 
estudio de las Facultades universitarias o Escuelas Técnicas, 
podrá admitirse como equivalente al título superior la posesión 
de diploma especializado expedido por instituciones españolas o 
extranjeras, o acreditar especialización y experiencia en la ma
teria.

4. Los ejercicios de que conste el concurso-oposición serán 
análogos a los que sirvan para la selección de profesores agre
gados en las Facultades universitarias, con las adaptaciones que 
la naturaleza y actividad del Centro requieran.

5. En los Tribunales que se constituyan para juzgar del con
curso-oposición estará convenientemente representada la Uni
versidad española y el propio Centro.

6. Es competencia del Director del Centro, a la vista de 
las necesidades docentes, determinar las materias que han de 
corresponder a plazas de Profesores numerarios, así como el des
doblamiento de dichas plazas cuando el volumen de las ense
ñanzas lo exija, dentro de las previsiones presupuestarias.

7. Vacante alguna plaza de Profesor numerario podrá ser 
nombrado para desempeñarla un Profesor numerario interino. 
Tal nombramiento se hará por Resolución del Director del Cen
tro y se renovará anualmente. El interesado cesará automá
ticamente al cubrirse la plaza vacante por reintegrarse a ella 
su titular.
Art. 22. Profesores encargados.

1. Para el desempeño de enseñanzas que no requieran plazas 
de plantilla el Director podrá nombrar Profesores encargados 
para uno o más cursos determinados o para todo un año aca
démico. En este último caso el nombramiento se hará previo 
concurso de méritos, y, en su caso, mediante las pruebas selec
tivas que se organicen.

2. Los Profesores encargados quedan sujetos a la disciplina 
del Centro en cuanto a las tareas docentes y de investigación 
que en él realicen.

CAPITULO IV
Régimen jurídico y del personal del Centro

Art. 23.
Los actos administrativos y resoluciones del Centro se ajus

tarán a lo dispuesto en la Ley de 26 de diciembre de 1958, de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, y en 
particular a su capítulo IX.
Art. 24.

El personal Técnico, Administrativo, Auxiliar y Subalterno 
del Centro se regirá por las normas generales vigentes para los 
Organismos autónomos

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de julio de 1966 por la que se reor
ganiza el Consejo de Administración de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

Ilustrísimos señores:

Tradicionalmente el Consejo de Administración de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre ha contado, entre otras, 
representaciones obedientes a distintos criterios con aquellos Di
rectores generales del Ministerio de Hacienda cuya gestión se 
relacionaba con la utilización de efectos elaborados por el in
dicado establecimiento público. Así se desprende claramente del 
artículo quinto de la Ley de 11 de abril de 1942 y de las Ordenes 
ministeriales de 31 de mayo de 1957 y 31 de octubre de 1959, 
normas todas ellas que de manera sucesiva fijaron la composi
ción del citado Consejo, en perfecta consonancia con el artícu
lo primero de aquella misma Ley, cuyo apartado d) encomienda 
a la Fábrica Nacional la elaboración de documentos por los que 
se hacen efectivos determinados ingresos de la Hacienda Pú
blica.

La Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964, al crear el Impuesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuya gestión viene 
atribuida a la Dirección General de lo Contencioso del Estado 
por consecuencia de lo dispuesto en el artículo 181 de la misma 
y estatuir el uso de efectos timbrados para la exacción de aquel 
impuesto en determinados casos, aconseja que este aspecto fiscal 
tenga su adecuado reflejo en la ordenación del Consejo de la 
citada Fábrica.

La modificación que ahora se introduce no es obstáculo, ha
bida cuenta del carácter técnico de su función, a la permanen
cia del Abogado del Estado que preceptivamente forma parte de 
dicho Consejo, siendo únicamente preciso concordar las dispo
siciones que a este respecto contienen el artículo quinto de la 
Ley de 11 de abril de 1942 y la Orden ministerial de 31 de oc
tubre de 1959.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—El Director general de lo Contencioso del Estado 
formará parte del Consejo de Administración de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre con el carácter de Vocal.

Segundo.—El Abogado del Estado que es Vocal de dicho Con
sejo, según la Orden ministerial de 31 de octubre de 1959, habrá 
de ser el afecto a la Asesoría Jurídica de la Fábrica, según el 
artículo quinto de la Ley de 11 de junio de 1942.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 30 de junio de 1966 por la que se pro
rroga la vigencia de la Instrucción para proyecto, 
construcción y explotación de grandes presas apro
bada por Orden de 21 de agosto de 1962.

Ilustrísimo señor:

Por Orden ministerial de 31 de marzo del año actual se pro
rrogó hasta el 30 de junio el plazo señalado para la redacción 
de las normas para proyecto, construcción y explotación de 
grandes presas.

El Presidente de la Comisión encargada de la redacción de 
las normas expone que ha finalizado la tarea de examinar las
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enmiendas presentadas y la redacción del nuevo articulado, que
dando pendiente la revisión final del conjunto de la Instrucción, 
su aprobación si procede por los Organismos competentes del 
Ministerio de Obras Públicas y su publicación, por lo que su
giere que el periodo de vigencia de la Instrucción actual sea 
ampliado hasta el 31 de diciembre próximo.

Esto Ministerio, atendiendo a las circunstancias expuestas y 
al favorable informe de la Dirección General de Obras Hidráu
licas, ha resuelto prorrogar el plazo de vigencia de las normas 
de referencia hasta el 31 de diciembre de 1966.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de i unió de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Reglamento del Instituto Politécnico Superior 
de Madrid.

Ilustrísimos señores:
En cumplimiento de lo establecido en el artículo séptimo 

del Decreto 209/1966, de 2 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» del 3), y de acuerdo con el dictamen del Consejo 
Nacional de Educación

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento del Ins
tituto Politécnico Superior de Madrid, que a continuación se 
inserta.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 28 de Julio de 1966

LORA TAMA YO
Emos. Sres. Subsecretario de Enseñanza Superior e Investiga

ción, Director general de Enseñanza Técnica Superior y Pre
sidente del Instituto Politécnico Superior de Madrid.

REGLAMENTO DEL INSTITUTO POLITECNICO SUPERIOR 
DE MADRID

Artículo l.° El Instituto Politécnico de Madrid, creado por 
el Decreto 209, de fecha 2 de febrero de 1966, agrupa las 
Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura, ingenieros Aero
náuticos, Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, Ingenieros Industriales, Ingenieros de Minas, 
Ingenieros de Montes, Ingenieros Navales e Ingenieros de Tele
comunicación. establecidas en dicha capital.

Art. 2.° Son fines del Instituto Politécnico Superior de Ma
drid coordinar las Escuelas que lo integran en los objetivos 
académicos que les son comunes y coadyuvar con las Faculta
des universitarias en una mutua colaboración entre éstas y las 
Escuelas Técnicas Superiores. Todo ello, con la doble finalidad 
de lograr la mayor eficacia en la docencia e investigación y 
alcanzar unidad de criterio y de actuación en problemas co
munes a enseñanzas de igual nivel.

Art. 3.° La dirección del Instituto Politécnico Superior la 
ejercerá su Presidente, que será nombrado por Decreto, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia, y formará parte 
del Consejo de Rectores. Su designación recaerá en una perso
nalidad docente, procedente de alguna de las Escuelas Técnicas 
Superiores que integran el Instituto. En los casos de ausencia 
o enfermedad del Presidente ejercerá sus funciones un Vice
presidente, nombrado por Orden ministerial a propuesta en 
tema del Presidente entre Catedráticos de las Escuelas Técni
cas Superiores.

Art. 4.° Como órgano consultivo y de asesoramiento del 
Presidente funcionará en el Instituto el Consejo de Gobierno, 
que estará constituido por el Vicepresidente, todos los Directo
res de las Escuelas Técnicas Superiores que en él se integran 
y un representante del Consejo de Distrito de Madrid de las 
Asociaciones de Alumnos Estará presidido por el Presidente del 
Instituto y actuará como Secretario el Secretario general del 
mismo.

Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar lo aconseje, a 
juicio del Presidente, podrá éste invitar para asistir a las re
uniones del Consejo a las Personas que puedan contribuir al

mejor estudio de las cuestiones de que se orate Estas asistirán 
con voz, pero sin voto.

El Consejo se reunirá una vez al mes durante el período 
lectivo y además cuando el Presidente lo considere conveniente.

Art. 5.° El Consejo de Gobierno podrá constituir, a pro
puesta de su Presidente, Comisiones y Ponencias para facilitar 
el estudio de los asuntos que le conciernen y también pedir 
informes a las Juntas de Profesores o a cualquiera de éstos 
de las Escuelas agrupadas en el Instituto.

Art. 6.° Son funciones del Presidente:
a) Cumplir y cuidar de que se cumplan las disposiciones 

dictadas por la Superioridad
b) Ejercer la dirección del Instituto y orientarlo a la mejor 

ejecución de sus fines.
c) Inspeccionar los Centros integrados en el mismo e in

formar sobre ellos a la Superioridad.
d) Ejercer las facultades que en orden a la disciplina aca

démica se le confieran
e) Fomentar el establecimiento de Institutos, Departamen

tos y Servicios coordinados para fines especiales de estudios, 
ensayos o investigación, en los que podrán colaborar varias 
Escuelas y otros Centros de nivel superior.

f) Presidir el Consejo de Gobierno del Instituto y ostentar 
la representación de éste.

g) Participar en las reuniones del Consejo de Rectores de 
Universidad para la unificcaión de criterios y actuaciones en 
problemas comunes.

h) Ejercer la jefatura de todo el personal del Instituto, 
proponer su nombramiento y cese y designar el que tenga 
carácter de interino.

i) Actuar de ordenador de pagos y administrar o distri
buir los créditos que le sean asignados al Instituto para objeti
vos comunes a varios Centros dependientes del mismo.

Art. 7° Son funciones del Consejo de Gobierno:
a) Emitir4 cuantos informes le sean solicitados por xa Su

perioridad
b) Asesorar al Presidente los asuntos relativos a la coor

dinación que tiene encomendada entre las Escuelas Técnicas 
Superiores y en todos los asuntos que se le sometan.

c) Estudiar y proponer las normas conducentes a la mejor 
ejecución de los fines del Instituto

Art. 8.° En el instituto habrá un Secretario general, de
signado por Orden ministerial, a propuesta en terna del Pre
sidente, entre Catedráticos o Profesores de cualquiera de sus 
Escuelas Técnicas Superiores.

Será el Jefe inmediato de todos los servicios administrativos 
del Instituto y también del personal administrativo y subalterno 
del mismo.

Art. 9.° En el Instituto habrá un Secretario de publicacio
nes, cuyo objetivo será coordinar los servicios de publicaciones 
de las Escuelas, realizar servicios comunes y reunir medios para 
la difusión de publicaciones. Asimismo tendrá a su cargo la 
organización de actos culturales, conferencias, cursillos, etc.

Art. 10. Los medios económicos del Instituto serán los si
guientes:

a) La cantidades que con destino al mismo figuren en los 
Presupuestos del Estado.

b) Las subvenciones, tanto oficiales como particulares, que 
se le otorguen.

c) Las que obtenga el Instituto por sus publicaciones y tra
bajos.

Art. 11. El Instituto preparará el presupuesto anual de 
ingresos y gastos, que será administrado por el Presidente, 
como ordenador de pagos, y el Secretario Terminada la vigen
cia del presupuesto, el Secretario del Instituto formulará las 
cuentas correspondientes, que, informadas por el Presidente, 
serán elevadas a la Superioridad.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Dirección General de Expan
sión Comercial por la que se desarrolla el Decreto 
número 1893/1966, de 14 de julio.

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 5° 
del Decreto 1893/1966, ha resuelto lo siguiente:

I. A los efectos de inscripción en el Registro General de 
Exportadores (a partir de este momento, denominado R. G. E.),


